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Legislación Nacional

	              DECRETO 1276/1986EMPLEO PÚBLICOPersonal del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Ingreso y promoción.

Régimen. Sustitucióndel 30/7/1986; publ. 10/9/1986Visto el decreto 513  del 14 de marzo de 1985, yConsiderando:Que por el

mencionado decreto se estableció un régimen de selección para el ingreso y promoción para el personal administrativo, profesional,

técnico, de mantenimiento y producción y de servicios generales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.Que resulta

necesario que las promociones que se produzcan como resultado de la realización de un concurso, no se encuentren limitadas

únicamente a dos (2) categorías escalafonarias inferiores.Que, por ello, debe sustituirse el art. 8  del decreto 513 del 14 de marzo de

1985.Que el art. 86 , inc. 2, de la Constitución Nacional, faculta al Poder Ejecutivo para dictar la medida pertinente.Por ello,El

presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el art. 8  del decreto 513 del 14 de marzo de 1985, el que quedará

redactado de la siguiente manera:Art. 8.– Las promociones no podrán comprender por cada año calendario más de dos (2) categorías

escalafonarias, salvo las que resulten de la realización de concursos.Art. 2.– Comuníquese, etc.Alfonsín – Caputo
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